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Conforme se Indica en el enunciado, la presente in­
vención hace referencia a una disposición para la colocación de?^
al menos dos catéteres en una única incisión de un vaso sanguíneo^ 

En esta disposición se comprende una aguja hipodérmi- 
ca, que se encuentra ajustadamente recubierta con una cánula,

''3cuyo conjunto se punciona el vaso, para luego retirarse la aguja , 
y mantener la cánula, a través de cuyo orificio se introducen g 
tantos mandriles como catéteres se vayan a colocar, de modo que 
al retirar la cánula permanecen los mandriles, cada uno de los 
cuales actúa como guía de un catéter, ensartado hasta introdu­
cirse en el vaso, para finalmente retirarse los mandriles.

Para la mejor comprensión de cuanto antecede, se 
hace referencia seguidamente a la hoja de dibujos que forma par-' 
te de esta memoria, y la cual, dado su fin explicati^qy^debe en- j 
tenderse como desprovista de todo carácter limitativo a.los efec- 
tos de la invención.

En el dibujo:
. Figura 1 es una vista esquemática que muestra un vaso sanguíneo 
puncionado por el conjunto aguja/cánula,
. Figura 2 es una vista análoga pero con sólo la cánula, y estando. *
a la expectativa de introducirse dos mandriles,
. Figura 3 ilustra el momento en que un mandril permanece intro- 
ducido, mientras el otro se retira ya alojado el catéter.

Las tres figuras son muy simplificadas, en forma que 
los elementos que allí se representan lo son de un modo conven­
cional, sin más,misión que la de hacer más inteligible el objeto 
de la actual invención. A continuación se pasa a comentar el di­
bujo, describiéndose simultáneamente cada elemento y.la función 
que tiene asignada en esta disposición.

En la figura 1 puede verse el vaso sanguíneo 1, en



2 y la cánula 3 perfectamente ajustada recubriendo aquella 3^%^ 
ja. Obviamente, ambos, aguja y cánula, sólo se representan 
su parte útil a este comentario, como asi mismo se hace con 
demás elementos siguientes. Puede observarse que la cánula 
ne muy poco espesor, ofrece su punta redondeada y se éncuen€r 
totalmente aplicada sobre la aguja, todo ello para que la 
tración del conjunto en el vaso 1 tenga lugar sin ninguna difl 
cuitad.

En la figura 2 ha sido extraida la aguja 2, que
sólo ha servido para introducir la cánula 3, la cual se encuen-3
tra aloja en el vaso 1. Seguidamente, através del orificio d^*^
la cánula 3, se alojan los mandriles 4 y 5, tantos como caté'te*-̂
res se desee colocar. *. '*

:* -
En la figura 3 se representan los dos catéteres 6* . .  - ^

y 7, respectivamente ensartados y guiados en los mandriles 4 y-
5. Es decir, en realidad el catéter 6 se muestra ya^tsí intro-^

** *
ducido en el vaso 1, con lo que se está extrayendo*el* mandril 
4 por el que ha hecho la penetración, mientras que el catéter ^ 
7 está en una situación más anterior, en la que está descendiení

t -  *sobre el mandril 5, lo que hará hasta entrar en el ***so 1, para***
luego sacarse el mandril . . ^

a ̂ ̂Así, de una manera tan fácil y simple, se'tendrá 
los catéteres colocados en el vaso sanguíneo, con una sola pun- 
ción, sin prácticamente ninguna molestia para el paciente, con á 
total ausencia de riesgo. Por supuesto que estos catéteres se 
dispondrán en el vaso según requiera el tratamiento a practicar.^ 

Sin embargo cuanto se ha expuesto no debe suponer n
'"T

inconveniente alguno para que la disposición forme la invención  ̂
conforme la invención pueda ser realizada cambiando' o modifican^



do alguna de las condiciones expresadas, siempre que con ello 
no se altere su esencialidad, que más adelante se.concreta en i 
la reivindicación. Por ejemplo es variable el número de ca­
téteres que se pueden colocar, utilizándose lógicamente otros 
tantos mandriles, cada uno de los cuales habrá de servir de 
gula a un catéter. También son variables las condiciones con-? 
cretas de todos estos elementos, con la única limitación de que 
sean las adecuadas para la consecución del fin a que van desti­
nados.

REIVINDICACIÓN.
]. Disposición para la colocación de al menos dos 

catéteres en una única incisión de un vaso sanguíneo, caracte­
rizada por comprender Una aguja hipodérmica que se encuentra 
ajustadamente recubierta con una cánula, con cuyo g&n^nto se 
punciona el vaso, para luego retirarse la aguja y mantener la 
cánula, a través de cuyo orificio se introducen tantos mandri­
les como catéteres se vayan a colocar, de modo que*al.retirar+ * .* * *
la cánula permanecen los mandriles, cada uno de los cuales ac­
túa como guía de un catéter, ensartado hasta introducirse en

* * ' * *
el vaso, para finalmente retirarse los mandriles.

" * w *2-. Disposición para la colocación de al.menos dos
+ *

catéteres en una única incisión de un vaso sanguínea".'
* *

,  *Todo ello tal y como se describe y reivindica en 
la presente memoria, que consta de cuatro hojas foliadas y me­
canografiadas por una sola cara, y de una hoja de dibujos.

Barcelona a 31 de enero de 1984.
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